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LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO

REPARE SAS <repare.felipe@gmail.com>
Lun 23/01/2023 16:55

Para: Juzgado 03 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Palmira <j03ccpal@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Respetado,
Dr. Carlos Ignacio Jalk Guerrero
Juzgado Tercero Civil del Circuito de Palmira (Valle).
E.     S.      D

           
Referencia: liquidación del crédito.

Demandantes: Aleyda Álzate de Isaza y otros.
Demandados: Compañía Mundial de Seguros S.A. y otros.
Radicado: 76520310300320190007900
 
LUIS FELIPE HURTADO CATAÑO, identificado como aparece al pie de mi firma, actuando en calidad
de apoderado judicial de la parte demandante dentro del proceso de la referencia, me dirijo a usted con
el fin de presentar liquidación del crédito actualizada desde el 30 de agosto de 2022 hasta el 23 de enero
de 2023, de la siguiente forma:

 
Liquidación del crédito (artículo 446 del Código General del Proceso).

 
1.       Capital, Costas y Agencias en Derecho Proceso Declarativo.

 
2.       Costas y Agencias en Derecho Proceso Ejecutivo
 
 
 
 

Total, liquidación: $112.702.097.
 
Agradezco la celeridad que nos pueda prestar con la presente solicitud.
 

Atentamente,
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_____________________________
LUIS FELIPE HURTADO CATAÑO
C.C:1.143.836.087 de Cali Valle
T.P:237.908 del C.S.J
 

 

 

--

FELIPE HURTADO.
ABOGADO LITIGIOS.
TELÉFONOS: 3007060472-(032)8828306-
DIRECCION: Carrera 4 # 11-45 oficina 321 y 324. Edificio Banco de Bogotá.



 

 

Respetado, 

Dr. Carlos Ignacio Jalk Guerrero 

Juzgado Tercero Civil del Circuito de Palmira (Valle).  

E.     S.      D 

  

Referencia: liquidación del crédito. 

Demandantes: Aleyda Álzate de Isaza y otros. 

Demandados: Compañía Mundial de Seguros S.A. y otros. 

Radicado: 76520310300320190007900 

 

LUIS FELIPE HURTADO CATAÑO, identificado como aparece al pie de mi firma, actuando 

en calidad de apoderado judicial de la parte demandante dentro del proceso de la referencia, 

me dirijo a usted con el fin de presentar liquidación del crédito actualizada desde el 30 de 

agosto de 2022 hasta el 23 de enero de 2023, de la siguiente forma:  

 

Liquidación del credito (artículo 446 del Código General del Proceso). 

 

1. Capital, Costas y Agencias en Derecho Proceso Declarativo. 

 
 

2. Costas y Agencias en Derecho Proceso Ejecutivo 

 
 
 



 

 

 
Total, liquidación: $112.702.097. 
 

Agradezco la celeridad que nos pueda prestar con la presente solicitud.  

 

Atentamente,  

 
_____________________________ 

LUIS FELIPE HURTADO CATAÑO 

C.C:1.143.836.087 de Cali Valle 

T.P:237.908 del C.S.J 

 

 

 


